
 

PROTOCOLO Nº 3. DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR 
SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL EN EL 

ESTABLECIMIENTO. 

 
 
ARTÍCULO 1: Los plazos otorgados en este protocolo confieren al 
establecimiento educacional el tiempo necesario para informar y citar primero a los 
padres y evaluar en conjunto la situación, antes de comunicar los hechos a los 
organismos competentes. Esto facilita la actuación con el debido tacto pedagógico, 
dando cumplimiento a la obligación legal de denuncia, sin que esto implique solicitar 
en ese mismo instante la presencia de Carabineros de Chile o de la Policía de 
Investigaciones. 
 

TÍTULO I: “CONCEPTOS” 

 
Nos referiremos a la situación de uso ilegal de drogas y alcohol cuando:  
 
Existe un uso, abuso, consumo, porte, distribución, venta esporádica o permanente 

de sustancia(s) nociva(s) para y entre los estudiantes, tanto dentro como fuera 
del establecimiento, entendiéndose esta última cuando la situación se 
presenta en el trayecto hacia y desde el Establecimiento y/o en aquellas 
actividades que sean organizadas o auspiciadas por éste.  

 
Quedan fuera de esta conceptualización todo tipo de tratamiento médico que los 

estudiantes deban consumir y que estén debidamente justificados por su 
receta médica que cumpla con las respectivas formalidades de un profesional 
competente en el área, siendo previamente comunicado al establecimiento 
educacional por su apoderado.  

 
 

TÍTULO II:  “ACCIONES, PLAZOS, ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO Y PRONUNCIAMIENTO.” 

 
ARTÍCULO 2: PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONSUMO DE ALCOHOL 
Y/O DROGAS EN INMEDIACIONES DEL COLEGIO. 
 
A) Todos los docentes, directivos y asistentes de la educación estarán atentos 

para detectar o recibir denuncias relacionadas con drogas y/o alcohol entre 
estudiantes. 
 

B) La persona que haya observado el caso o recibido la denuncia debe informar 
inmediatamente (no pudiendo exceder en ningún caso más de 24 horas de 
tomado el conocimiento de la situación) al Director de Convivencia Escolar y 



la Rectora del establecimiento, debiendo retener la sustancia, sin manipularla 
y esperar la actuación policial. 
 

C) Se citará de inmediato al apoderado o al menos se le informará de lo ocurrido, 
se levantarán actas de declaración y luego de analizar la gravedad de los 
hechos se informará a la autoridad competente a través del medio más 
expedito, siempre resguardando la intimidad del menor, sin exponerlo frente a 
la comunidad educativa. 

 
D) La Rectora del establecimiento deberá decidir quién de su equipo 

directivo debe interponer la denuncia respectiva en Carabineros, PDI, 
Fiscalía o el Juzgado de Garantía en caso de delito como porte, microtráfico, 
tráfico u otros o en caso de vulneración de derechos se informará al Tribunal 
de Familia. En este sentido, se considera en este nivel la venta, 
comercialización, regalo, permuta de drogas ilícitas. Se incluye en este nivel, 
quien guarde o lleve consigo drogas ilícitas, aunque señale que son de 
consumo personal, ya que al realizar el incautamiento dentro de un Centro 
Educacional o sus alrededores, se aplica la pena de consumo: Multa, 
asistencia a programas de prevención, tratamiento o trabajos de beneficio a la 
comunidad. 
 

E) En los demás casos en que no haya que hacer denuncia a otras instituciones 
se remitirá el caso al Director de Convivencia Escolar, el cual llevará adelante 
una investigación sobre la denuncia, en el que se podrán realizar algunas de 
las siguientes gestiones, atendiendo a la particularidad del caso y según el 
criterio del Director de Convivencia Escolar: 

 
a) Solicitud de descargos de los estudiantes involucrados, consistentes en 

la presentación formal de antecedentes, argumentos y pruebas por parte 
de dicha persona con el fin de dar a conocer su versión de los hechos 
para que explique, justifique o aclare su conducta o participación en el 
contexto en que se activó el protocolo, garantizando así su derecho a 
defensa y debido proceso. 

 
b) Entrevistar a los estudiantes involucrados dejando constancia de sus 

relatos y versiones en la hoja de entrevistas. 
 
c)  Revisar hoja de vida de los estudiantes involucrados. 
 
d) Informar la situación a los apoderados de los involucrados por medio de 

una entrevista, levantando acta escrita. 
 
e) Realizar entrevista a otros involucrados, como testigos u otras personas 

que puedan entregar antecedentes importantes.  
 

 
Al finalizar el proceso investigativo, el Director de Convivencia Escolar deberá 



presentar un informe al Comité de Convivencia Escolar con el cierre del proceso y 
sus resultados. 
 
Si la investigación confirma la denuncia recibida: 
 
A. El Comité de Convivencia Escolar aplicará las medidas que establece este 

reglamento para estos casos. 
 

B. En contra de la resolución del Comité de Convivencia Escolar, procederá la 
apelación en el plazo de 10 días hábiles contados desde la notificación de la 
resolución sancionatoria.  

 
C. El plazo para resolver la apelación será de 10 días hábiles. 

 
D. Se definirá y ejecutará un plan de acompañamiento pedagógico y/o psicosocial 

con los estudiantes involucrados según sea el caso, a cargo del Director de 
Convivencia Escolar. 

 
Es necesario señalar que la aceptación como negación de la derivación a 
especialistas debe ser autorizada por escrito por el apoderado del estudiante 
respectivo y quedar registrada en la hoja de vida del estudiante. 
 
ARTÍCULO 3: PROCEDIMIENTO A SEGUIR FRENTE A SITUACIONES DE 
CONSUMO DE ALCOHOL Y/O DROGAS AL INTERIOR DEL COLEGIO Y/O EN 
ACTIVIDADES FUERA DEL COLEGIO, PERO EN EL MARCO DE UNA 
ACTIVIDAD FORMATIVA (CAMPEONATOS, VIAJES DE ESTUDIOS, SALIDAS A 
TERRENO, SERVICIOS, CONVIVENCIAS, BARRAS U OTRA QUE SEA 
ORGANIZADA POR EL COLEGIO). 
 
Cualquier integrante del colegio que tome conocimiento o que sorprenda a un 
estudiante consumiendo, o portando cualquier tipo de drogas o alcohol, en estado 
de ebriedad o con hálito alcohólico, en alguna de las dependencias del 
establecimiento y/o actividad formativa y/o representando al colegio, debe seguir el 
siguiente procedimiento: 
 
A) Comunicar inmediatamente al Profesor Jefe respectivo, Orientadora o Director 

de Convivencia Escolar, quién pondrá en conocimiento a la Rectora para 
determinar la gravedad de los hechos. 
 

B) El Director de Convivencia Escolar comunicará en el instante al apoderado del 
estudiante lo ocurrido, dejando registro escrito de lo comunicado. 
 

C) Si el hecho ocurriera al interior del colegio, el estudiante involucrado debe 
permanecer en el colegio hasta ser retirado personalmente por el apoderado 
de la oficina del Director Convivencia Escolar, reflexionando sobre la falta 
mediante preguntas facilitadoras que buscan lograr toma de consciencia. 

D) Si el hecho ocurriera en alguna actividad fuera del colegio, pero en el marco 



de una actividad formativa, la familia debe tomar las acciones necesarias para 
llegar al lugar donde está su hijo y retirarlo de la actividad, asumiendo cualquier 
costo adicional que involucre el traslado. 
 

E) En caso que el adulto a cargo de la actividad considere que el estudiante está 
en evidente estado de ebriedad o con hálito alcohólico o bajo el efecto de las 
drogas, podrá optar por excluirlo de la actividad y mantenerlo separado del 
grupo, siempre bajo el cuidado de un adulto. 
 

F) La determinación de las medidas formativas a aplicar se hará conforme al 
Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar. 
 

G) En caso de que el hecho revista el carácter de delito como micro tráfico u otros, 
la Rectora del establecimiento deberá decidir quién de su equipo 
directivo debe interponer la denuncia respectiva del hecho a Carabineros 
de Chile, PDI, Fiscalía, Juzgado de Garantía, o en caso de vulneración de 
derechos informará al Tribunal de Familia para que tome conocimiento del 
caso, previa citación a la familia del menor involucrado. En este sentido, se 
considera en este nivel la venta, comercialización, regalo, permuta de drogas 
ilícitas. Se incluye en este nivel, quien guarde o lleve consigo drogas ilícitas, 
aunque señale que son de consumo personal, ya que al realizar el 
incautamiento dentro de un Centro Educacional o sus alrededores, se aplica 
la pena de consumo: Multa, asistencia a programas de prevención, tratamiento 
o trabajos de beneficio a la comunidad. 

 
 

TÍTULO III: “PERSONAS RESPONSABLES DE IMPLEMENTAR 
POLÍTICAS, PLANES Y ACTIVAR EL PROTOCOLO.” 

 
ARTÍCULO 4: RESPONSABLES. Los responsables de implementar las 
políticas, planes y la activación del protocolo son: la Orientadora, y el Director de 
Convivencia Escolar. 
 
Se procurará que estas personas responsables, cuenten con las competencias 
necesarias para en el abordaje de este tipo de dificultades, por lo que el 
establecimiento velará por su constante capacitación durante el año en curso, con 
el fin de que estas puedan velar en todo momento por la integridad del NNA y dar 
respuesta a sus necesidades socioemocionales.  
 
 
 

TÍTULO IV: “MEDIDAS FORMATIVAS, PEDAGÓGICAS Y/O 
PSICOSOCIALES.” 

 
ARTÍCULO 5: MEDIDAS FORMATIVAS Y DE APOYO.  



 
A) El Director de Convivencia Escolar realizará entrevistas en profundidad que 

permitan caracterizar el consumo, así como también, información relevante a 
nivel familiar y social. 
  

B) El Director de Convivencia Escolar en conjunto con el profesional del equipo 
psicosocial, citará al apoderado vía comunicación escrita en agenda o correo 
electrónico, para informarles la situación y acordar un procedimiento a seguir 
al interior del establecimiento y/o derivaciones a las redes de apoyo externa 
(Senda, Consultorio, Centro de Salud Familiar u otro). 
 

C) Es fundamental que quede un registro por escrito de estos acuerdos y se 
realizará seguimiento mensual con el organismo al cual se derivó. 
 

D) Se informará a la Rectora la situación del estudiante y el plan de acción 
diseñado, manteniendo siempre la confidencialidad y reserva de los 
antecedentes, para efectos de brindar un apoyo real al estudiante y su familia 
y la contención que sea necesaria. 
 

E) Se deberá mantener su matrícula mientras se lleve a cabo el plan de 
intervención. 
 

F) Se otorgarán facilidades para la asistencia al proceso terapéutico u otra acción 
contemplada. 
 

G) Se solicitarán informes periódicos de la evolución del tratamiento. 
 

H) Finalmente, el consumo de drogas o alcohol será abordado pedagógicamente 
por los docentes en los momentos de orientación, consejo de curso o alguna 
asignatura a fin, generando reflexión y aprendizajes colectivos con el curso y/o 
nivel donde se detectó el consumo. Este abordaje se realizará de manera 
despersonalizada, es decir, sin hacer mención específica al caso detectado. 

 
ARTÍCULO 6: ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN. Dentro de la propuesta de 
prevención, se sugiere que cada estrategia este a cargo de distintos estamentos de 
la comunidad educativa, sin ser necesariamente exclusiva de este, ya que se 
pueden trabajar en equipo, o requiriendo el apoyo de otros estamentos. 
 
I. A cargo del Comité de Convivencia Escolar: 

 
A) Promover la participación de las redes de apoyo para la realización de talleres 

y actividades referidas a la prevención de alcohol y drogas en el 
establecimiento educacional. Frente a esto, buscará involucrar a los 
apoderados en los Programas de parentalidad impartidos por Senda o buscará 
otras instancias para capacitar y facilitar el acceso a la información de los 
tutores de los estudiantes.  
 



B) Permitir instancias dentro del establecimiento para abordar estos temas con 
toda la comunidad educativa. 
 

C) Responsabilizarse de la aplicación de los programas preventivos vigentes de 
consumo de alcohol y drogas propuestos por Senda en cada curso del 
establecimiento educacional. 

 
II. El Director de Convivencia Escolar, la Orientadora y el Profesor Jefe: 

 
A) Asesorar a los estudiantes sobre las consecuencias del consumo. 

 
B) Difundir actividades de prevención en la comunidad educativa, como programa 

“elige no fumar”. 
 

C) Difundir orientaciones hacia la prevención y apoyo de los estudiantes ante el 
riesgo de consumo de alcohol y drogas, y de las leyes relacionadas a esta 
materia a apoderados, asistentes de educación y profesores. 
 

D) Favorecer y estimular en los estudiantes actividades culturales, deportivas y 
sociales. 

 
III.  Psicóloga y/o Orientadora: 

 
A) Promover la capacitación en esta temática de los profesores y asistentes de la 

educación. 
 

B) Colaborar en las acciones preventivas implementadas en el establecimiento 
educacional. 
 

C) Asesorar a los estudiantes sobre las consecuencias del consumo. 
 

D) Acompañar y realizar seguimiento de estudiantes que se encuentren con 
apoyo en alguna institución externa. 
 

E) Trabajar con las familias, como primeros agentes preventivos del consumo de 
alcohol y drogas. 

 
F) Coordinación activa con las redes de apoyo involucradas en esta temática. 

 
G) Promover hábitos y estilos de vida saludables por parte de la comunidad 

educativa. 
 

IV. Los profesores jefes y de asignatura: 
 

A) Ejecución de los programas Senda de acuerdo con la programación sugerida 
dentro del horario de orientación y/o consejo de curso. 
 



B) Promover hábitos y estilos de vida saludables a los estudiantes. 
 
 
V. Inspectora y asistentes de la educación: 

 
A) Mantener una conducta que promueva un estilo de vida saludable dentro del 

establecimiento educacional. 
 

B) Velar y vigilar espacios dentro del establecimiento donde puedan ocurrir 
situaciones de riesgo. 

 
VI. Apoderado: 

 
A) Promover con el ejemplo conductas de autocuidado, e informativas sobre el 

consumo de alcohol y drogas y sus efectos a sus hijos. 
 

B) Participar de educaciones y talleres realizados en el establecimiento referidos 
a los temas de prevención de consumo de alcohol y drogas. 

 
VII. Senda: 

 
A) Sensibilizar a la comunidad educativa sobre los efectos del consumo de 

alcohol y drogas. 
 

B) Brindar asesoría y apoyo en la realización de iniciativas preventivas en el 
establecimiento. 
 

C) Capacitar a la comunidad educativa para detectar señales de posible consumo 
por parte de los estudiantes, por medio de los programas preventivos del 
programa. 
 

D) Apoyar al establecimiento en acciones con las redes de apoyo, y la realización 
de adecuaciones por parte de CESFAM, SUPERARTE, PDI y/o Carabineros 
de Chile, en este tema. 

 
VIII. Estudiantes: 

 
A) Participación de las actividades propuestas en los programas vigentes 

propuestos por Senda u otras actividades propuestas por el establecimiento 
educacional con los mismos objetivos. 

 
 
ARTÍCULO 7: DERIVACIÓN A SENDA. El Director de Convivencia Escolar u 
Orientadora del colegio serán los encargados de derivar a los involucrados en 
situaciones relacionadas a drogas y alcohol a instituciones y organismos 
especializados de la red de apoyo presente en el territorio.  
 



La derivación la realizarán al Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), siendo ésta la entidad responsable de 
elaborar las políticas de prevención en esta materia, así como brindar tratamiento, 
rehabilitación e integración social. Para mayor información 
visitar www.senda.gob.cl/. 
 
Durante la derivación deberá resguardarse el interés superior del niño, la 
confidencialidad en la información y el principio de proporcionalidad y gradualidad.  
 
 

TÍTULO V:  “MECANISMOS DE APOYO FRENTE A CASOS DE 
CONSUMO O PORTE.” 

 
ARTÍCULO 8: APOYO PSICOLÓGICO INDIVIDUAL PRODUCTO DE LA 
ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO. Estas medidas se aplicarán durante el proceso 
de investigación o como medida de reparación posterior al resultado de la 
investigación. 
 
A) Brindar contención emocional a los estudiantes involucrados que lo requieran 

previa autorización del apoderado; ya sea durante el proceso de investigación 
(víctimas o afectados) o posterior a la investigación como medida de 
reparación. 
 

B) Realizar entrevistas de seguimiento semanales a modo de apoyo y contención 
emocional. 
 

C) Posterior a una investigación y como medida formativa para un estudiante, se 
supervisará y guiará en la realización de un trabajo que le permita reflexionar 
sobre su conducta y las consecuencias que esta conllevo. Puede ser trabajado 
solo con la psicóloga o ser presentado al grupo curso, dependiendo de la 
problemática y el tema. 

 
D) Realizar intervenciones o talleres en el grupo curso junto al profesor jefe, a 

modo de trabajar la problemática específica que los esté afectando. 
 

E) Realizar entrevistas de devolución a los apoderados con el fin de 
retroalimentar lo realizado y observado en el estudiante, brindando 
sugerencias para el óptimo avance de sus dificultades. 
 

F) Solicitar a los apoderados evaluación o tratamiento de especialistas en caso 
de problemáticas específicas de la salud mental, junto con el respectivo 
seguimiento con el profesional externo.  

 
 



TÍTULO VI: “LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN A ADULTOS 
RESPONSABLES DEL ESTUDIANTE AFECTADO.” 

 
ARTÍCULO 9: MEDIDAS O ACCIONES QUE INVOLUCREN A LOS PADRES, 
APODERADOS O ADULTOS RESPONSABLES DE LOS ESTUDIANTES 
AFECTADOS. En el marco de los procedimientos establecidos en este protocolo, y 
con el objetivo de proteger la integridad física, psicológica y emocional de los 
estudiantes afectados, se adoptarán las siguientes medidas que involucran a los 
padres, apoderados o adultos responsables: 
 
A) Apoyo emocional y orientación: La institución ofrecerá orientación a los padres 

o apoderados respecto a las medidas de contención emocional y apoyo 
psicológico disponibles para el estudiante afectado. Esto incluirá información 
sobre servicios externos especializados en atención a víctimas de agresiones 
sexuales como también informar sobre los convenios vigentes entre el liceo e 
instituciones en estas materias. 

 
B) Participación en el plan de acción: Los padres o apoderados serán 

incorporados al diseño e implementación de un plan de acción personalizado 
para garantizar el bienestar del estudiante afectado. 

 
C) Derecho a solicitar apoyo externo: La institución educacional brindará a los 

padres o apoderados las facilidades necesarias para acceder a organismos 
externos que puedan aportar en el proceso de protección y recuperación  del 
estudiante, tales como carabineros, la PDI, centros de salud, y el Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia u otras 
organizaciones pertinentes. 

 
D) Confidencialidad y manejo de la información: Se velará por el tratamiento 

confidencial de la información compartida con los padres o apoderados, 
salvaguardando la dignidad y privacidad del estudiante afectado. 

 
E) Capacitación para padres y apoderados: En los casos que se consideren 

necesarios, la institución podrá invitar a los padres o apoderados a participar 
en actividades de sensibilización o formación relacionadas con la prevención 
y manejo de situaciones de connotación sexual. 

 
F) Seguimiento continuo: El Profesor jefe o Coordinadora de Ciclo respectivo, 

deberá realizar entrevistas de seguimiento con los estudiantes involucrados 
mínimo una vez al mes con el objetivo de conocer la evolución de la situación 
investigada. Si se observa que no ha existido un cambio positivo de conducta, 
deberá entrevistarse con el apoderado para informar y establecer estrategias 
de apoyo a la familia en conjunto con la psicóloga del establecimiento o la 
persona que cuente con las competencias necesarias para entregar estas 
estrategias de apoyo psicosocial que la familia requiere. 

 



ARTÍCULO 10:  FORMA DE COMUNICACIÓN CON LOS ADULTOS 
RESPONSABLES DE LOS ESTUDIANTES AFECTADOS. El Director de  
Convivencia Escolar tiene el deber de informar a los padres o apoderados de los 
estudiantes afectados de forma escrita vía agenda o correo electrónico, en caso de 
considerarlo necesario, deberá informar a los padres o apoderados de los 
estudiantes involucrados lo ocurrido, citándolos a entrevista dejando constancia 
escrita de la misma. 
 
En caso de no tener respuesta de los padres o apoderados, después de dos intentos 
fallidos de comunicación, se deberá enviar una carta certificada al apoderado al 
domicilio que consta en los registros del establecimiento con el objetivo de citarlo 
presencialmente a las instalaciones del establecimiento y ponerlo en conocimiento 
de lo ocurrido. 
 
ARTÍCULO 11:  DEBER DE RESGUARDO. Existirá la obligación, por parte del 
establecimiento de resguardar la intimidad e identidad de los estudiantes 
involucrados en todo momento, permitiendo que éstos se encuentren siempre 
acompañados si es necesario por sus padres, sin exponer su experiencia 
frente al resto de la comunidad educativa, ni interrogarlos o indagar de manera 
inoportuna sobre los hechos. 
 
 

TÍTULO VII:  “PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y 
TRABAJOS EN RED CON LAS INSTITUCIONES DE 
DERIVACIÓN.” 

 
ARTÍCULO 12:  CONTACTO DERIVACIONES. La Orientadora del 
establecimiento educacional, será la encargada de mantener un contacto 
permanente con las instituciones de derivación y apoyo a las que los estudiantes 
involucrados se encuentren trabajando activamente. 
 
La orientadora deberá llevar una carpeta que contenga todos los antecedentes de 
los estudiantes, las gestiones realizadas, seguimientos, devoluciones de 
profesionales externos e internos o cualquier otra información relevante en el caso 
particular. 
 
El contacto con las instituciones de derivación, deben tener una frecuencia de a lo 
menos 10 días hábiles, dejando constancia de ello en la respectiva carpeta.  
 
 

TÍTULO VIII: “PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA.” 

 
ARTÍCULO 13:  IMPORTANTE. El plazo otorgado por la norma confiere a los 
establecimientos el tiempo necesario para informar y citar primero a los padres y 
evaluar en conjunto la situación, antes de comunicar los hechos a los organismos 



competentes. Esto facilita la actuación con el debido tacto pedagógico, dando 
cumplimiento a la obligación legal de denuncia, sin que esto implique solicitar en 
ese mismo instante la presencia de Carabineros de Chile o de la Policía de 
Investigaciones. 
 
ARTÍCULO 14:  SITUACIONES ESPECIALES DE DENUNCIA. La Rectora en 
conjunto con el Director de Convivencia Escolar del establecimiento deberán 
decidir quién del equipo directivo debe realizar alguna de las siguientes acciones 
en los casos que a continuación se detallan: 
 
A) En el caso de que los hechos revistan el carácter de delito, se deberá 

interponer una denuncia ante la autoridad correspondiente (Carabineros, PDI, 
Fiscalía, Juzgado de Garantía) dentro de las 24 horas siguientes desde que 
se tomó conocimiento del hecho, previa citación de los apoderados o 
comunicación de los hechos, la cual deberá materializarse ya sea vía 
comunicación escrita, carta al apoderado o correo electrónico. 

 
B) En el caso de que la vulneración de derechos del niño sea de tal entidad que 

requiera la tutela de los Tribunales de Familia o de la Oficina de Protección de 
Derechos (OPD) se deberá presentar una denuncia ante los Tribunales de 
Familia, con el objeto de que se dicten las medidas de protección pertinentes 
para resguardar los derechos de los niños. Esta denuncia se presentará a más 
tardar dentro de las 24 horas siguientes, contadas desde que se tomó 
conocimiento de los hechos que revisten en carácter de delito, siempre y 
cuando la familia no pueda garantizar la protección y cuidado del menor. La 
presentación se hará personalmente y luego las demás comunicaciones se 
realizarán por el requerimiento formal que corresponda, el cual puede ser 
mediante oficios, correo electrónico u otros medios. 

 
Es deber del establecimiento tener a mano un listado territorial de instituciones de 
la comunidad, con sus respectivos ámbitos de competencia, a las cuales pudiera 
acudir el adulto con el niño. En dicho listado debe estar identificada cada una de las 
instituciones con dirección, teléfono, persona de contacto. 
 
 
 
 


